
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. SECRETARÍA. Ocho (08) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso este proceso 

ejecutivo a despacho de la señora Juez, informándole que con auto del 31 

de octubre pasado, se aprobó la liquidación de crédito que presentó la 

apoderada demandante, misma que ascendió a $3.659.120, incluidas las 

costas procesales.  Las costas se liquidaron el 10 de mayo de 2023.  Ambos 

autos se encuentran en firme. 

 

En la fecha se consultó el portal de depósitos judiciales y se pudo 

constatar que para este proceso hay títulos por valor de $5.312.000, suma 

con la que se cubre en su totalidad el valor final de la liquidación de crédito 

y las costas, quedando un excedente para reintegrar a la demandada 

Francia Eliana Valencia Villa. 

 

 
Sírvase proveer.   

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-290-00 

                                                           Auto 1538 

 

Vista la constancia secretarial que antecede en la que se informa, de un 

lado, que la liquidación de crédito y costas procesales, se encuentra en 

firme y, de otro, que al consultar el portal de depósitos judiciales, pudo 



constatarse que existen dineros consignados suficientes para cubrir el 

pago del total de la liquidación del crédito aprobada, incluidas las costas 

procesales, el Juzgado dará aplicación al artículo 461 del C. General del 

Proceso que es del siguiente tenor: “…si existieren liquidaciones en firme del 

crédito y las costas y el ejecutado presenta la liquidación (…) acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del Juzgado,  el juez 

declarará terminado el proceso (…) y dispondrá  la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría (Caldas), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el presente Proceso Ejecutivo que se 

adelantó en contra de LUZ NATALIA CASTAÑEDA ZAPATA, DIANA 

MARGARITA ARIAS y FRANCIA ELIANA VALENCIA VILLA y donde es 

demandante, por intermedio de apoderado judicial, la INMOBILIARIA 

R&D CASABLANCA, por pago total de obligación. (crédito y costas). 

 

SEGUNDO: Se ordena la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Por Secretaría líbrense los oficios que sean del caso. 

 

TERCERO: de los títulos que han sido puestos a disposición de este 

proceso, entréguese a la parte demandante la suma de tres millones 

seiscientos cincuenta y nueve mil ciento veinte pesos ($3.659.120), 

suma con la que cubre en su totalidad el crédito y las costas de este 

proceso.  El excedente se entregará a la codemandada Francia Eliana 

Valencia Villa. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, archívese lo actuado en forma definitiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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